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7.1 Si la Deuda está miterializada en anotaciones en cuenta, la
petición de amortización voluntaria habrá de cursarse por los procedi
mientos habituales a la Central de Anotaciones del Banco de España,
hasta la fecha límite señalada al efecto.

7.2 El procedimiento a seguir en el caso de títulos valores. será el
siguiente;

7.2.1 Pres~ntación de titulos al reembolso a través de Banco. Caja
de Ahorros. Caja Pos!al de Ahorros o Entidad depositaria autorizada a
efectuar el cobro de mtereses de la Deuda Publica sín acompañar los
efectos en el plazo establecido a tal fin:

~) Los tHulos destina~os ~r sus tene~ores, en tiempo oportuno y
debida .f~rma, a la amorllzaclOn voluntana no podrán ser objeto de
tra1'!s!l~llslOn desd~ el momento en que éstos hayan comunicado su
decl.slOn de amortizarlos a la Entidad bancada o de depósito que hayan
elegido para realizar los trámítes oportunos. .

Estas Entidades procederán desde ese momento a la inmovilización
de los títulos afectados que .ha~nin de estar fisicamente en su poder.

b) Las Entidades deposltanas presentaran tales títulos en la Subdi
re~ción General. de Deuda Pública, en el plazo fijado, por el procedi
mIento estableCIdo para reclamar el reembolso de capitales.

e) Las. ~ntidadcs dep,?sitarias adheridas al sistema de liquidación y
compensaclOn de operaCIOnes de Bolsa y. de depósito de valores
mobiliarios, creado por el Decreto 1128/1974, desarroJlado por Orden
de 20 de mayo de 1974, remitirán a las Sociedades Rectoras de las Bolsas
de Valores hasta la fecha tope que se fije para la presentación de las
facturas, certificación, debidamente autorizada, de las referencias tecni
cas que am'par~,::,- los títulos fungibles incl!lidos en el sistema citado y
cuya amortlzaclOn se reclama. A cada Sociedad Rectora se le enviarán
las referencias técnicas tramitadas en su día-a través de la misma.

Igualmente, cada Entidad adherida certificará con las mismas forma
lidades ante la Sociedad Rectora que desee la nUmeración de los titulas
presentado~ . a amortiza~ incluidos en el sistema de liquidación y
compensaclOn de operaCIOnes., _ _

d) Cuando la amortización voluntaria diese lugar al reembolso
parcial de alguna lámina, las Entidades depositadas habrán de presen
tarla acompañada de escrito, debidamente autorizado, dirigido al
Subdirector general de Deuda Pública. en el que se hagan constar los
datos identificativos de la lámina y las numeraciones que han de darse
de baja en la misma. La citada Subdirección General procederá a
diligenciar la lámina haciendo constar la numeración de los títulos que
se han presentado a reembolso y devolverá la lámina a la Entidad
presentadora.

e) Inmediatamente después de quedar finalizado el reembolso de
capitales correspondiente a la amortización voluntaria, las Entidades
depositarias procederán a dar de baja en sus archivos mecanizados de
capitales e intereses a las numeraciones de los titulas reembolsados.

7.2.2 Presentación al reembolso directamente por particulares:
Cuando los títulos estén en poder de sus tenedores, y estos realicen
directamente la presentación, observarán lo siguiente:

a) Los particulares residentes en Madrid deber~!?: pre~ntar. las
facturas en la Dirección General del Tesoro y Po!ttlca FmancIera,
Subdirección General de Deuda Pública. Los partículares residentes en
las restantes provincias las presentarán en las Delegacit?nes de Hac!en~,a.

b) Las facturas deberán ir acompañadas de la póliza de suscnpClOn
o compra y lámina o láminas que a~rupen los correspondiente,s titulas.

c) Si el reembolso de la lámma es total, las I.?e:legaclOnes .de
Hacienda remitirán a esta Dirección General factura. pohza de suscnp-
ción o compra y lámina correspondiente. .

d) Si el reembolso de la lámina,c~ parcial. es deCIr, en el ca,so ~e que
los títulos cuyo reembolso se solIcite no completen una lamma, la
Subdirccción General de Deuda Pública o la Delegación de Hacienda
procederán a diligenciar en la póliza y lámina correspondiente. que se
devolverán al interesado, la numeración de los titulas que se presenten
al reembolso, En este supuesto, las Delegaciones de Hacienda remíti~án
solamente la factura, diligenciada en los mismos términ,os q~e la póhza
y la lámina. a la Dirección General del Tesoro y Política Fmanciera.

7.3 La Dirección General citada comunicará al Servicio de Com
pensación y Liquidación de Valores las' numeraciones de los títulos
presentados a amortízación voluntaria, con ex.presión, en su caso, de la
Entidad prcsentadora de cada uno de ellos.

7.4 Finalizada la operadón de amortización voluntaria, la misma
Dirección General publIcará la numeración de los valores amortizados
en el «Boletín Oficial del Estado».

8. Delegaciones de competencias,
Se delega en el Director general del Tesoro y Política Financiera:

. 8..1 La facultad par.a acordar, disponer y realizar todos los gastos,
mclUldos los de publiCldad y promoción, que origine la emisión de
Deuda autorizada por la presente Orden y la correspondiente facultad de

contratación, cualquiera que sea la cuantia, en el ámbito de las
facultades del Depa.rtamento.

8.2 Las facultades concedidas al Ministro de Economia v Hacienda
. por los números 3, 4, 5)' 8 del artículo 104 de la Ley 11/1977, General
Presupuestaria; en el texto refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, así como las concedidas,..~

por la letra g) del número 2 del artículo 68 de la misma Ley, en
relación con los créditos a los que se refiere el anexo 11, primero. uno,
letra c), de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en cuanto se refieran a Deuda Publica
en sus distintas modalidades emitida o asumida por el ESlado.

El procedimiento y los plazos para exigir la amortización anticipada
por parte del Estado o de los tenedores de la Deuda se acomodará a lo
dispuesto en el apartado 4.1.3 y en el numcro 7 de esta Orden.

Se dará cuenta a la Dirección General de Presupuestos de las
habilitaciones y ampliaciones de crédito autorizadas en uso de esta
delegación.

8.3 La formalización de operaciones de deuda en el extranjero, a
que se refiere el segundo párrafo del numero ¡ del artículo 104 de la
Ley ¡ 1/1977, sín perjuicio de que para operaciones determinadas esta
facultad se delegue en el representante diplomático correspondiente o en
un funcionario del Departamento ministerial designado al efecto.
aunque sea de categoría inferior a Director general.

9. Autorizaciones

Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
para adoptar las medidas y resoluciones que requiera la ejecución de la
presente Orden.

DlSPOSIClON ADICIONAL

Cobro de intereses sin presentación fisica de cupones.-Se clasifica a
las Sociedades y Agencias de valores en relación con lo dispuesto en los
artículos 4.° y 6.° del Decreto de 15 de febrero de 1952, completados
por el artículo 1.0 del Decreto H43/1974, de 5 de abril. La Dirección
General del Tesoro y Política Financiera queda, pues, autorizada a
relevar a las Sociedades y' Agencias de valores de la· obligación de
presentar cupones de los titulos de Deuda del Estado como justific:lción
de las facturas por las que se ejerce el derecho de cobro de los intereses.

La autorización a dichas Entidades requerirá, en su caso, informe
favorable del Banc"o de España y de la Comisión Nacional dd Mercado
de' Valores, en relación con el cumplimiento de las obligaciones que les
afectan y_, cuya supervisión tienen respectivamente encomendada. Asi
mismo, podrá el Director general del Tesoro y Política Financiera exigir
los requisitos que crea convenientes para apreciar la utilidad efectiva de
la autorización, tanto para la gestión de la Deuda del Estado como para
el mejor servicio a los tenedores de la misma.

Las autorizaciones podrán cancelarse por la Dirección General
citada, previa notificadón a las Entidades afectadas, cuando las necesi
dades del servicio lo aconsejen o cuando la repetición de errores o las
quejas de los tenedores de Deuda permitan presumir que la ge5tión o el
servicio a estos mejorarán con la cancelación.

DlSPOSICION FINAL

La entrada en vigor de la presente Orden se producirá el mismo dia
de su publicación en el ({Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de enero de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Politica Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembre de 1990 por la que se dispone
que el Cenlro público de Educación de .'-ldll/tos de (Jtebo
(Zaragoza) se denomine «Emilio Nararro1),

Examinado el expediente promovido por el cxcelentisimo Ayunta
miento de Utebo, provincia de Zaragoza, solicitando que el Centro
público de Educación de Adultos de Utcbo (Zaragoza) se denomine
((Emilio NavarrQ)).

Vistos los informes favorables evacuados por los dislÍntos órganos
que han intervenido e~ el presente expc,dicnte y el Real Decre-
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to 2i2jI990, de 23 de lebrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de
marzo), por el que se creaba el mencionado Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de referencia
se denomine en lo sucesivo Centro público de EducaCÍon de Adultos
~{Emilio NavarrQ)}.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pcrez Rubal
caba.

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo·
ción Educativa.

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen·
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confieren el Real Decreto 3 t 86/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12),
ha resucito modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
terminos que se detallan en el mismo.

Huesca. 10 de diciembre de 1990.-EI Director provincial, Fernando
Elboj Broto.

PRDVIIKIA DE HUESCA

pr,O\!INCII', DE CUE"NCA

I-lUmC1F'lO: CUENCA. LOCALIDAD: CUCl'CA.
CODlGO ~E cnHFO: 1600?529
DENotHNACION: CULEG10 PUBLICO 'FU:::NTf: úEt. or:o·.
[;OMICILIC: ':::''':DA. S¡'¡N JULIAN, SiN.
Rr:Gl~~C1¡ or,nlrJARJD DE·PRDVISION.

-sU¡:·Ht::SlDrlES: 1 MIL E.e.
CONPOS1('ICJn RESUL TAHTE: 20 MIX. E. G. D., 4 DE PAn'JULOS '{ 1 D1
R["CC101~ r.D.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Pl1blicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esla provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios eStablecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integracióri de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en matéria de creaciones v supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes, le confierén el Real Decreto 3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO») de· 20 de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO») del 12),
ha resuelto modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar que figuran en el anexo, en los
terminos que s~ detallan en el mismo.

Cuenca. 10 de diciembre de 1990....EI Director provincial, Ramón
Miguel Carrillero Parreño.

2236 RESOLUCI0N de 10 de diciembre de 1990, de la Direc·
ción Pi'Ol'ij¡cial de Burgos, por la que se mod{{ican Unida
des de Edllcación Especial CJ1 Cenllps públicos de Educa
ción· General Básica .l' Educacipn Especial en esIa
provincia.

Realizados los pertinentes estudios de pl.anificaeión ed~~ativa para
adecuar la composición de los Centros púbhcos de EducaclOn General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orde~ a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, refenda
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios,

Esta Dirección ProYincial, haciendo uso de la facultad desconcen
trada que en materia de creaciones y supresiones de Unidades escolares
en Centros ya existentes le confieren el Real Decreto3186/1978, de 1
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 'de enero de 1979), y
la Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 12),
ha resucito modificar la composición de los Centros públicos de
Educación General Básica v Preescolar que figuran en el anexo, en los
términos que se dctallan eñ el mismo.

~jUNICIF'IO: HliCSCA. LGC¡:'LIDAD: HUESU••
CODIGO DE CENTRO: :2002351
DENDMItJACIuN: COLEGIO PüBLICO 'SAN VICENTE'
N"JMICILIO: PL..ZA DE SAN VICENTE N 1.
REGIMEN DRDINAr\Io DE PROVrSIOlJ.

--5UF'RESIONE5, 1 MIX. LE.
COMF'OSIClON ftESU:"'T..,rJTE, 14 HIX. E.G.'-'_. ~ DE PARVULOS, 1 NIX.
E.E. "Y 1 DIRECCION F.O.

~

PROVINCIA DE BURGOS

Burgos, JO de diciembre de 1990.-EI Director provincial, Antonio
Fernández Santos.

RESOLUCION de JO de diciembre de 1990. de la Dirce·
cíón Prol'incial de Cuenca, por la que se mod(ficall Unida
des de Educación Especial en Centros públicos de Educa
ción General Básica )' Educación Especial en esta
prol'incia.
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I1UNICIf"IO, ¡·r:nA DEL CUEr,'/O. t.OC{lLIDP,r" MOT{1 DEL CUERVO.
cor'IGO LL cr:rnf,Q, 160(>1¿:4
r;.Elm~1r¡K.CIorJ, l:>JLD3IO PUBLICO '\'IROEN DE MAiJJAVACAS •
~mlICIL:8: rE::.;~,rrD, 14.
¡;·CGIl~r::n C-'fI::'IW;RIO DE F'RD',IISION.

-C;I.WP:::C.JWJEC'., -: MIX. E.E.
COj'jPDSICIlFJ RESUL.TANTE, ::·1 HIX. E.I3.L<•• 7 De PH"VUUJS y 1 [¡¡
RECeH}il r. D.

MlJinC1FID, LAS r·EDr'O@Era'\s. LOCALIDAD: L"S PCDfiO@ErtAS.
CODJ,:;O :,C CDJTRO, 16001831
DE.NQMINACIüIJ: COLEGIO PU~¡L1CC <MARTINE1 CHICANa".
DO~11C¡LH'" ..LICIA GOME] .JAf";r:~8, S/t"
f''"'.GJMEN Of':D11'J,::,r,IO DE f'FQ\.IISION.

-SUFr,fCr,IOrJF,,: 1 NI};. E.E.
cO~PO:::,ICI:)¡, RESIJLTI',IJTE: 32 ~lIX. E.G.D•• ¿ DE PARVULOS "Y 1 D1-
W::r:CHJIJ F,D.

MUNICIPIO: MiRANDA DE EBRO. LOCALIDAD: MIRANDA DE EDRO.
CODIGO DE CENTRO, 09003885
DENDMINACION: COLEGIO PUBLICO 'LAS MATILLAS'.
DOMICILIO: LOS PINOS S/N.
REGINEN ORDINARIO DE PROVI810N.

·-SUPfiESIONES, 1 .MU. LE.
COMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. LG.El •• 5 DE PARVULOS. 1 MIt.
E.E. Y 1 DIRCCCION F.D.

MUNICIPIO, QUINTANAR DE LA SIERRA. LOCALIDAD: OUINTANAR DE LA
SIERRA. ,
CODIGO DE CENTRO: 09005(>18
DEtJm1INACION: COLEGIO PU8LICO 'VERA CRUZ'
DOMICILIO: AVDA GENERAL JORPANA S/N.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.

-SUPRESIONES: 1 MIX. E.E.
COMP05ICION RESULTANTE: 13 MIX. E.G.D., ~ DE PARVULOS y 1 DI
HECCI0N F.D.

2235

2237

RESOLUCI0N de la de diciembre de 1990. de la Direc·
ción Prol'incial de Huesca. por fa que se modifican Unida·
des de Educación Especial en Centros públicos de Educa·
ción General Básica y Educación Especial en esIa
provincia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de Educación GeJ'.eral
Báska, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establecidos al efecto por la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (<<Boletin Oficial del EstadO) de 2 de octubre) y por
las disposiciones que regulan la integración de este tipo de alumnos en
Centros ordinarios.

RESOLUCI0N de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Real. por la que se mod{{ican
Unidades de Educación Especial en Centros publicas de
Educación General Básica y Educación Especial en esta
pro~'incia.

Realizados los pertinentes estudios de planificación educativa para
adecuar la composición de los Centros Públicos de Educación General
Básica, Preescolar y Educación Especial de esta provincia, en orden a
una mejor atención a la escolarización en el presente curso, referida
sobre todo el alumnado con necesidades educativas especiales, y en
aplicación de los criterios establ(;"cidos al_efecto p?r la .Orden.de. 18 de


